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Guayaquil, 06 de Junio del 2018 

SEÑOR: 

SERGIO ORTEGA VASQUEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la 

compañía JANAGLI S.A en sesión el día de hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y 

derechos que les confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del 

marco legal estatutario. 

La compañía JANAGL!I S.A. se constituyó el 03 de Diciembre de 1996, en virtud de la escritura 

pública autorizada por el notario trigésimo del cantón de Guayaquil, la misma que luego de ser 

aprobada se inscribió en el registro mercantil el 24 de Diciembre de 1996. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 
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ING. YESENIA ORTEGA ! 
SECRETARIA 

Guayaquil, 06 de Junio del 2018 

Conste que en esta fecha el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de la compañía 

JANAGLUI S.A. 

  

    RA ERAN e 

  

  

Cdla. Guayacanes -» Mz. 53 N V. No. 10 * Primer piso Of. 2 * Telf.: 2823151 * Guayaquil - Ecuador 

 



    

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.058 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JANAGLI S.A., a 
favor de SERGIO ORTEGA VASQUEZ, de fojas 27.280 a 27.283, 
Registro de Nombramientos número 7.681. 

ORDEN: 28058 
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O AGAN OCRE 
REGISTRO MERCANTIL 

DIANA DEL CANFON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 08 de junio de 2018 
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REVISADO POR: 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.




